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14/5/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Garagoa - Outlook
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Entrega información peritaje

camilo araque <camilo_araque@hotmail.com>
Vie 14/05/2021 5:56
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Garagoa <j01cctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores juzgado del circuito de garagoa ,me dirijo por medio de la presente para solicitar se me
permita entregar el informe peritaje el día de mañana 13 de mayo debido a que por las
manifestaciones del paro nacional no me ha sido posible llegar al equipo en dónde tengo la
información. 

Gracias  Cordialmente:

Camilo José araque Sánchez
Cel:3202806575

LILANA
Texto tecleado
RecibíLiliana Andrade C.Juzgado Civil del Circuito de Garagoa14/05/20218:00 am
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DICTAMEN PERICIAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0029-00

camilo araque <camilo_araque@hotmail.com>
Vie 14/05/2021 0:43
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Garagoa <j01cctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (4 MB)
PLANO EL RETIRO Y LA VALERIA.pdf; DICTAMEN PERICIAL HIPOTECA SAN LUIS DE GACENO (1).pdf; REGISTRO FOTOGRAFICO
RETIRO.pdf; REGISTRO FOTOGRAFICO VALERIA.pdf;

Señora juez del circuito de garagoa, por medio del presente envío información solicitada, no obstante,
pido disculpas por las complicaciones dados los acontecimientos de los úl�mos días no contaba con la
información a la mano, por este mo�vo envío la información de forma inmediata una vez pude acceder
a ella.

Agradezco su colaboración y paciencia.

de igual forma me permito solicitar, dentro de los honorarios sea tenido en cuenta, adicionalmente, los
gastos de traslado, los cuales son: peajes (2 de 13.000), combus�ble (100.000).
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RE: DICTAMEN PERICIAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0029-00

Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Garagoa <j01cctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/05/2021 8:44
Para:  camilo_araque <camilo_araque@hotmail.com>

Buenos días

Acuso de recibido

Liliana Andrade C.
Citadora

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GARAGOA – BOYACÁ  
CARRERA 10 Nº 8ª – 43 Tercer Piso. – Celular 315 8919565 
E-MAIL: j01cctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: camilo araque <camilo_araque@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 14 de mayo de 2021 0:43 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Garagoa <j01cctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DICTAMEN PERICIAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0029-00
 
Señora juez del circuito de garagoa, por medio del presente envío información solicitada, no obstante,
pido disculpas por las complicaciones dados los acontecimientos de los úl�mos días no contaba con la
información a la mano, por este mo�vo envío la información de forma inmediata una vez pude acceder
a ella.

Agradezco su colaboración y paciencia.

de igual forma me permito solicitar, dentro de los honorarios sea tenido en cuenta, adicionalmente, los
gastos de traslado, los cuales son: peajes (2 de 13.000), combus�ble (100.000).
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MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO BOYACÁ 

 
 

INFORME PERICIAL  
 

DIRECCIÓN SEGÚN CATASTRO: EL RETIRO VDA. LA MESA, Y LA 
VALERIA VDA. LA MESA. 

 
 

CÓDIGO CATASTRAL ESCRITURA:   00-00-0035-0013-000 Y 00-00-
0030-0066-000. 
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Tunja, Abril 30 del 2021 
 
Señora  
JUEZ DEL CIRCUITO DE GARAGOA 
E.    S.   D. 
 
 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0029-00 
Ejecutante: Banco Agrario de Colombia s. a. 
Ejecutados: Balmes Jaime Buitrago salgado y nidia Isabel Fernandez castillo 
 
Respetada Juez: 
 
Yo, CAMILO JOSE ARAQUE SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 
1.052.398.528 de Duitama Boyacá, Ingeniero civil Profesional, con Matricula 
profesional M.P. No. 15202-358664 BYC., Auxiliar de justicia de la Rama 
Judicial, en calidad de Profesional perito, Ingeniería y afines, atendiendo a la 
solicitud realizada por su despacho, me permito presentar dictamen pericial, al 
tenor del artículo 226 del Código General del Proceso, en el cual se realiza la 
inspección ocular de los predios en materia de Litis, del proceso en referencia. 
Se identifican los linderos de los terrenos, según los testigos presentes en el 
momento de la inspección, y siguiendo el documento público legal (escritura 
pública). Se realiza el recorrido de cada uno de los terrenos, con el fin de 
determinar el área de los mismos, se realiza recorrido identificando los vértices 
de cada predio, la existencia de posibles cercas o vestigios de las mismas, 
posterior a la inspección se realiza el levantamiento topográfico de los terrenos, 
De igual manera manifiesto bajo la gravedad del juramento que conlleva la firma 
del presente dictamen, que el mismo es rendido libre e independientemente y 
corresponde a mi conocimiento y experiencia profesional.  
 
Para que su despacho encuentre fundado el dictamen y la calidad que 
representó como perito, me permito manifestar que tengo los conocimientos y 
experiencia suficiente para rendirlo, además ya he actuado en varios procesos 
que se llevan en otros Juzgados, así como en dictámenes particulares, como 
son: 
 
1.) Juzgado Promiscuo Municipal Zetaquira Boyacá. Tipo proceso. Pertenencia. 
No. 158974089001-2019-00037-00, Demandante: Andrea Liseth Monroy 
Moreno. Demandados: Herederos determinados de Roque Pacheco Martínez, y 
personas indeterminadas. 
 
2.) Juzgado Promiscuo Municipal Zetaquira Boyacá. Tipo proceso. Pertenencia. 
No. 158974089001-2019-00038-00, Demandante: Andrea Liseth Monroy 
Moreno. Demandados: Herederos determinados de Adolfo Vargas y personas 
indeterminadas. 
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3.) Juzgado Promiscuo Municipal Rondón Boyacá. Levantamiento topográfico 
para anexo a proceso. Pertenencia. No. 156214089001-2017-00038, 
Demandante: Abdias Mancipe Caro. Demandados: personas indeterminadas. 
 
4.) Juzgado Promiscuo Municipal Rondón Boyacá. Levantamiento topográfico 
para anexo a proceso. Pertenencia. Terreno No. Catastral: 01-000-002-0002-
000, Demandante: Municipio de Rondón Boyacá. 
 
5.) Juzgado Promiscuo Municipal Berbeo Boyacá. Levantamiento topográfico 
particular para anexo a proceso de Pertenencia. Terreno No. Catastral: 00-000-
0060-084-000, Solicitante: Julia Inés Sandoval de Ramírez. 
 
6.) Juzgado Promiscuo Municipal Miraflores Boyacá. Levantamiento topográfico 
particular para anexo a proceso de Pertenencia. Terreno No. No. Catastral: 00-
000-011-0101-000, Solicitante: Leli Elisa Gómez Peña de Suarez. 
 
7.) Juzgado cuarto civil municipal en oralidad   de Tunja Boyacá. Levantamiento 
topográfico y dictamen pericial para proceso Declarativo Verbal No. 
1500114053004-2018-00141-00. 
 
8.) Juzgado primero civil municipal de Tunja Boyacá. Levantamiento topográfico 
y dictamen pericial para proceso Declarativo Verbal No. 150014053005-2018-
00168-00. 
 
9.) HEREDERA FLORENTINO GARCÍA SOLER: LUZ MIRIAM GARCÍA 
AMALLA. Levantamiento Planímetrico particular para anexo a proceso de 
Pertenencia. Codigo Catastral: 00-00-0011-0013-000. 
 
10.) Juzgado Promiscuo Municipal Samaca Boyacá. Levantamiento topográfico 
particular para anexo a proceso de Pertenencia. Terreno No. Catastral: 000-00-
002-0125-000, Solicitante: RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ VIRGINIA 
 
11.) Juzgado Promiscuo Municipal Tibasosa Boyacá. Levantamiento topográfico 
particular para anexo a proceso de Pertenencia. Terreno No. Catastral: 00-010-
0030-087-000, Solicitante: RAFAEL ANTONIO CAMARGO DÍAZ, PAOLA 
VIVIANA CAMARGO DÍAZ  
 
11.) Juzgado Promiscuo Municipal Paz del Rio Boyacá. Levantamiento 
topográfico y peritaje estructural particular para anexo a proceso de 
Responsabilidad civil extracontractual. Terreno No. Catastral: 01-00-0038-00-05-
000, Solicitante: VARGAS ANGARITA MARGARITA. 
 
 
 
 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, me permito hacer las siguientes, 
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1. DECLARACIONES: 

 

1.1) Yo CAMILO JOSE ARAQUE SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 
1.052.398.528 de Duitama Boyacá, Ingeniero civil Profesional, con Matricula 
profesional M.P. No. 15202-358664 BYC., Auxiliar de justicia de la Rama 
Judicial, resido en la actualidad en la Transversal 16c No.32ª-40 Barrio la Fuente 
de Tunja Boyacá, Celular 320-2806575, mi correo electrónico es 
camilo_araque@hotmail.com, actúo en calidad de Perito Auxiliar de justicia de la 
Rama Judicial, Dirección Seccional Distrito Judicial de Tunja. Realice mi 
formación superior en ingeniería civil en la Universidad Santo Tomas, 
especialista en geotecnia vial de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia (UPTC), cursos externos de manejo de información geográfica de la 
Universidad Santo Tomas, con experiencia profesional ingeniero civil, de 
aproximadamente 5 años a partir de la expedición de matrícula profesional, he 
realizado levantamientos topográficos con una experiencia aproximada de 6 
años, en la actualidad, Trabajo como auxiliar de justicia, en el cargo de perito y 
ejerzo a la vez como topógrafo e ingeniero civil en proyectos de construcción e 
interventorías técnicas de infraestructura de manera particular. 
 
1.2.) La lista de dictámenes profesionales e intervenciones que he realizado 
como auxiliar de la justicia se relacionan a continuación, dando cumplimiento a 
lo exigido en el artículo 226 numeral 4 del código general del proceso, durante 
los últimos tres (03) años atrás. 
 
1.2.1.) Juzgado Promiscuo Municipal Zetaquira Boyacá. Tipo proceso. 
Pertenencia. No. 158974089001-2019-00037-00, Demandante: Andrea Liseth 
Monroy Moreno. Demandados: Herederos determinados de Roque Pacheco 
Martínez, y personas indeterminadas. 
 
1.2.2.) Juzgado Promiscuo Municipal Zetaquira Boyacá. Tipo proceso. 
Pertenencia. No. 158974089001-2019-00038-00, Demandante: Andrea Liseth 
Monroy Moreno. Demandados: Herederos determinados de Adolfo Vargas y 
personas indeterminadas. 
 
1.2.3.)  Juzgado Promiscuo Municipal Rondón Boyacá. Levantamiento 
topográfico para anexo a proceso. Pertenencia. No. 156214089001-2017-00038, 
Demandante: Abdias Mancipe Caro. Demandados: personas indeterminadas. 
 
1.2.4.) Juzgado Promiscuo Municipal Rondón Boyacá. Levantamiento 
topográfico para anexo a proceso. Pertenencia. Terreno No. Catastral: 01-000-
002-0002-000, Demandante: Municipio de Rondón Boyacá. 
 
1.2.5.) Juzgado Promiscuo Municipal Berbeo Boyacá. Levantamiento topográfico 
particular para anexo a proceso. Pertenencia. Terreno No. Catastral: 00-000-
0060-084-000, Solicitante: Julia Inés Sandoval de Ramírez. 
 

mailto:camilo_araque@hotmail.com
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1.2.6.) Juzgado Promiscuo Municipal Miraflores Boyacá. Levantamiento 
topográfico particular para anexo a proceso. Pertenencia. Terreno No. No. 
Catastral: 00-000-011-0101-000, Solicitante: Leli Elisa Gómez Peña de Suarez. 
 
1.2.7.) Juzgado cuarto civil municipal en oralidad   de Tunja Boyacá. 
Levantamiento topográfico y dictamen pericial para proceso Declarativo Verbal 
No. 1500114053004-2018-00141-00. 
 
1.2.8.) Juzgado primero civil municipal de Tunja Boyacá. Levantamiento 
topográfico y dictamen pericial para proceso Declarativo Verbal No. 
150014053005-2018-00168-00. 
 
1.2.9.) Inspección de policía municipal de Samaca Boyacá. Levantamiento 
topográfico y dictamen pericial para proceso: QUERELLA POLICIVA POR 
PERTURBACIÓN AL USO Y GOCE DE UNA SERVIDUMBRE DE TRANSITO. 
 
1.2.10.) Juzgado Civil del Circuito de Garagoa – Boyacá. Levantamiento 
topográfico y dictamen pericial para proceso: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
No. 2018-00027-00 
 
1.3 Manifiesto que nunca antes he rendido dictamen pericial para el Banco 
Agrario de Colombia s. a, Balmes Jaime Buitrago salgado y nidia Isabel 
Fernandez castillo. Ni tampoco he sido designado, en proceso alguno donde 
dichos señores hubieren intervenido como parte.  
 
1.4.) Por lo anterior manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las 
causales que dispone el artículo 50 del Código General del Proceso, para rendir 
el presente dictamen pericial. 
 
1.5.) Manifiesto que para rendir el presente dictamen pericial, los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuados no son ni han sido 
diferentes respecto de los existentes para determinar el objeto del presente 
informe, de igual forma dichos métodos los he utilizado en peritajes rendidos en 
anteriores procesos que versen sobre las mismas materias, y son los que 
habitualmente uso en el ejercicio de mi profesión u oficio, como Ingeniero civil y 
perito auxiliar de justicia.  
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2.  HALLAZGOS 

2.1Ubicación del predio:   
 

Los terrenos se localizan en el área rural, a 15 km aproximadamente del casco 
urbano del municipio de San Luis de Gaceno, Boyacá, específicamente en la 
vereda el La Mesa y Monumento, se identifica con el número predial o código 
catastral 00-00-0035-0013-000 Y 00-00-0030-0005-000, cuenta con una 
geometría irregular y topografía poco homogénea, destinado actualmente para 
uso Agropecuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 

 

 

FUENTE: GOOGLE MAPS 

 

2.2 Identificación legal de los predios: 
 
Predios del señor Balmes Jaime Buitrago Salgado, que mediante la escritura 
pública 129 de 28 de octubre de 2002, se ejecuta hipoteca a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A.S, los predios se identifican con la Matrícula 
Inmobiliaria No.078-16960 “EL RETIRO” y 078-28692 “LA VALERIA”, Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa Boyacá. Matrículas catastrales 
No. 00-00-00-3500-13-000 “EL RETIRO” Y 00-00-0030-0066-000 “LA VALERIA”, 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Seccional Boyacá, Secretaría de Hacienda 
de San Luis de Gaceno Boyacá, Secretaría de Planeación de San Luis de 
Gaceno Boyacá. 

Ilustración 1localización del terreno. 

 

PREDIOS 
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2.3 Identificación del inmueble según escritura: 
 
Se realiza la descripción de los linderos de los predios en materia de estudio 
según lo estipulado en la escritura pública de cada inmueble.  
 
Los linderos del terreno se determinaron según la escritura pública 129 de 28 de 
octubre de 2002, los cuales son: 
 

• Según el numeral primero parágrafo A, el inmueble ubicado en la vereda 
la Mesa, del municipio de san Luis de Gaceno, denominado EL RETIRO, 
comprende los siguientes linderos: 

 
Por el pie, partiendo de una banqueta en donde hay un mojón al pie de un 
higuerón a la orilla de un caño, linda con Juan González; por un costado; sube a 
encontrar un mojón que está al pie de un valso, sigue por cerca de alambre a dar 
a la orilla de un caño en donde hay un mojón al pie de un granadillo, linda con 
sucesión de Ignacio, por la cabecera sigue por cerca de alambre a dar a un mojón 
que está al pie de un cafetero, linda con la sucesión de Ignacio Salgado, por el 
último costado; del anterior baja al primero citado en el pie como punto de partida 
y encierra, lindando con la sucesión de Ignacio Salgado. 
 
linderos del bien hipotecado actualizados por parte del perito del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA: 
 
Oriente: linda con predios de Jaime Balmes Buitrago y otro. Occidente: linda con 
predios de Jaime Balmes Buitrago finca El terrón. Norte: linda con predios de 
Freddy Castañeda. Sur: linda con predios de Jaime Balmes Buitrago Salgado 
finca la Valeria y el terrón. 
 

• Según el numeral primero parágrafo C, el inmueble ubicado en la vereda 
la Mesa que hoy es vereda el Monumento, del municipio de san Luis de 
Gaceno, denominado LA VALERIA, comprende los siguientes linderos: 

 
Parte de un mojón que está a la orilla de la carretera y en línea recta sigue a dar 
a otro mojón que está al pie de un alto sobre el camino antiguo y sigue en línea 
recta a dar a otro que está al borde de una cuchilla y de aquí sigue a dar a otro 
mojón que está al pie de otra cuchilla linda en un tramo con predio denominado 
el terrón asignado a la presente heredera y en segundo tramo linda con de José 
Ramírez; por el occidente, parte del mojón anterior a dar al caño azul, linda con 
lo de Jesús gacha; por el sur, parte del mojón anterior y aguas abajo hasta la 
carretera donde hay un portón a la orilla de la misma carretera, linda con de 
Jesús gacha, baja por toda la carretera al punto de partida y encierra, lindando 
con de la misma vendedora carretera al medio. 
 
linderos del bien hipotecado actualizados por parte del perito del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA: 
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Oriente: linda con predios de Cristina Salgado y otros, caño azul, occidente: linda 
con predios de Ciro López y Jaime Balmes Buitrago finca El terrón. Norte: linda 
con predios de Jaime Balmes Buitrago Salgado finca el retiro. Sur: linda con 
predios de Cristina Salgado y otros 
 
 
2.4 Identificación catastral del inmueble: 
 
Dentro del informe se procede a realizar la identificación del terreno en materia 
de estudio desde el ámbito catastral, tomando como referencia la información 
que reposa en la base de datos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”. 
 
Se toma como base la Matrícula catastral de cada predio citado en la escritura 
pública relacionada, de igual forma se verifica el certificado de tradición y libertad, 
dicho lo anterior se identificó:  
 

• Según numeral A de la escritura pública 129 del 28 de octubre de 2002, 
se identifica que la Matrícula catastral No. 00-00-00-3500-13-000, 
corresponde a la Dirección “EL RETIRO”, Vereda la Mesa del área Rural 
del Municipio de San Luis de Gaceno. Área Terreno: 130000 Mts2, Área 
Construida: 0 Mts2, Destino económico: Agropecuario. Información 
aportada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el 
Geoportal de dicha entidad.  

 

Ilustración 2 Predio el Retiro 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el Geoportal 
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• Según numeral C de la escritura pública 129 del 28 de octubre de 2002, 
se identifica que la Matrícula catastral No. 00-00-00-3000-05-000, que se 
cita en la misma, corresponde a la Dirección “LOTE VDA. EL 
MONUMENTO”, Vereda el Monumento del área Rural del Municipio de 
San Luis de Gaceno. Área Terreno: 22500 Mts2, Área Construida: 0 Mts2, 
Destino económico: Agropecuario. Información aportada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el Geoportal de dicha entidad.  

 

NOTA: Luego de revisar detenidamente los documentos aportados, dentro de 
los mismos el certificado de tradición y libertad que se relaciona con la matricula 
inmobiliaria 078-28692, la cual según la escritura pública 129 del 28 de octubre 
de 2002, en el numeral primero punto C, corresponde al terreno LA VALERIA, 
se establece que la matricula catastral No. 00-00-00-3000-05-000 no pertenece 
a la dirección denominada “LA VALERIA”, luego se establece que dicha matricula 
inmobiliaria corresponde a: 
 

• Según numeral C de la escritura pública 129 del 28 de octubre de 2002, 
se identifica que la matricula inmobiliaria 078-28692, hace referencia a la 
Matrícula catastral No. 00-00-00-3000-66-000, que se identifica con la 
Dirección “LA VALERIA”, Vereda el Monumento del área Rural del 
Municipio de San Luis de Gaceno. Área Terreno: 29500 Mts2, Área 
Construida: 0 Mts2, Destino económico: Agropecuario. Información 
aportada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el 
Geoportal de dicha entidad. 

 
 

Ilustración 3 Predio “LOTE VDA. EL MONUMENTO”, supuesto, La Valeria 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el Geoportal 
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2.5 Identificación del Actual del inmueble: 
 
De acuerdo con lo observado, anotado y concordado en inspección previa del 
mismo, así como de datos aportados al presente proceso por los señores: 
Crisanto Eli Moreno, Carlos Pérez Cuadros, Giovanny Alexander Baquero, 
Abdeel José Salgado, y los vecinos del mismo inmueble).  Los cuales estuvieron 
presentes en la inspección, El lote se encuentra debidamente delimitado con 
cerca en poste de madera y alambre de púas en la mayoría de sus linderos, por 
un costado no cuenta con cerca pero se delimita con cerca viva o plantas nativas, 
por algunos costados no se evidencia cerca instalada, no obstante según lo 
observado en campo, se evidencia los vestigios de una cerca en madera con 
alambre de púas, la cual permito establecer la delimitación del lindero, de igual 
forma se señalaron los mojones, por lo que se realizó la identificación plena de 
los linderos por medio de coordenadas tomadas con GPS y verificación de 
medidas entre vértices con cinta métrica.  
 
PREDIO “EL RETIRO”: Sus Linderos actuales son: Por el Norte: desde el punto 
30 al punto 36 en extensión de 247.47 m, linda con EL PREDIO “ EL TERRON”, 
según testigos Giovanny  Baquero, Por el Oeste: continúa desde el punto 36 al 
punto P1 en extensión de 114.41 metros, linda con Terreno “LA VALERIA” según 
testigos Giovanny  Baquero, Por el Sur: continúa desde el punto P1 hasta el 
punto 19 en extensión de 539.5  metros, linda Vía terciaria o vía al Guamal, luego 
gira, Por el Este: del punto 19 al punto 30 en extensión de 612.51 metros, 
continua y encierra en extensión linda con Fredy Castañeda. (VER PLANO 
ANEXO). 
 
 

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, en el Geoportal 

 

Ilustración 4 Predio La Valeria 
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PREDIO “LA VALERIA”: Sus Linderos actuales son: Por el Norte: desde el 
punto 1 al punto 7 en extensión de 171.5 m, linda con, Jesús Gacha, según 
testigos, Por el Oeste: continúa desde el punto 7 al punto P8 en extensión de 
79.78 metros, linda con Caño Azul o quebrada, Por el Sur: continúa desde el 
punto P8 hasta el punto 26 en extensión total de 661.14 metros, linda Vía 
terciaria o vía al Guamal, luego gira, y Por el Este: del punto 29 al punto 36, 
linda con EL PREDIO “ EL TERRON”, según testigos Giovanny  Baquero, en 
extensión de 256.96m, continua desde el punto 36 hasta el punto P1 y encierra, 
linda por ese costado con ,José Ramírez. (VER PLANO ANEXO). 
 
3.) Métodos o instrumentos utilizados para la elaboración del dictamen.  
 
Observación directa, validada por el conocimiento que tiene el profesional en 

levantamientos topográficos sobre predios urbanos y rurales, soportados con 

aporte técnico de planos en Autocad Y archivo de arcgis versión 10.8 con la 

información en formato shape.file, levantados con GPS Garmin Oregon 550. 

Para el levantamiento topográfico en este caso Planimetrico, el equipo utilizado 

se configuro para tomar coordenadas en el sistema Magna Sirgas Colombia 

Bogotá, el cual es el mismo sistema de coordenadas manejadas por el instituto 

geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la aproximación de las coordenadas se 

realiza al metro, no obstante, se hace la verificación de distancias entre vértices 

o mojones como se nombra en el plano anexo, con cinta métrica. Se verifican los 

puntos tomados en campo con la información catastral del plano del inmueble en 

el geoportal del (IGAC), comparando la información catastral con lo encontrado 

en el recorrido de campo. Para la toma de puntos se realizó el recorrido del predio 

por los linderos citados en la escritura y los puntos de delimitación evidenciados 

en campo, recaudando la información por medio de notas, fotografías, 

documentos exhibidos y aportados por la parte demandante, así como de 

entrevistas a la parte interesada y a los vecinos del inmueble. 

4.) CONCLUSIONES: 

 

• El área de terreno identificado como “EL RETIRO” según escritura pública 

es de 5 Ha 4100m2, según la información del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi “IGAC” es de 13 Ha o 130.000 m2, según el levantamiento 

topográfico basado en la información recopilada en campo es de 9 Ha 

3587.42 m2, (ver plano anexo).  

 

• El área de terreno identificado como “LA VALERIA” según escritura 

pública es de 7 Ha O 70.000m2, según la información del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” es de 2 Ha 9500M2 o 29.500 m2, 
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según el levantamiento topográfico basado en la información recopilada 

en campo es de 7 Ha 5867.36 m2, (ver plano anexo).  

 

• Según documentos aportados al proceso, tales como certificados de 

tradición y libertad, y escritura pública (escritura pública 129 del 28 de 

octubre de 2002), se verifico los números de las matriculas catastrales, y 

en el caso de el terreno denominado LA VALERIA, la cedula catastral no 

corresponde con la del certificado de tradición y libertad, siendo entonces 

00-00-0030-0005-000, según escritura y 00-00-0030-0066-000 “LA 

VALERIA”, según certificado de tradición y libertad. 

 

• Se aclara que los linderos, la localización y demás características de los 

predios en materia de estudio (EL RETIRO Y LA VALERIA), se dieron por 

los testigos presentes en el momento de la inspección, se identificó una 

variación tanto en extensión, forma o geometría y localización. Para el 

caso del terreno LA VALERIA, al tomar la información de catastro con la 

tomada en campo presenta variaciones, puesto que el terreno identificado 

y recorrido no corresponde catastralmente, se relaciona incorrectamente 

la cedula catastral en la escritura pública, siendo diferente a la del 

certificado de tradición y libertad, para el caso del predio EL RETIRO, su 

localización, forma y extensión no corresponde. La información catastral 

varia respecto lo identificado y recorrido en campo. 

 
5. DOCUMENTOS APORTADOS AL DICTAMEN: 

5.1) Registro fotográfico del inmueble, en las que constan los linderos 
encontrados al momento de la Inspección.  
5.2) Plano de los terrenos identificados con el código catastral No. 00-00-00-
3500-13-000 “EL RETIRO” Y 00-00-0030-0066-000 “LA VALERIA”, elaborado 
por el Ingeniero Civil Camilo José Araque Sánchez, con sus linderos 
actualizados. 
5.3) Documentos que soportan la idoneidad del Auxiliar de Justicia con todos sus 
anexos (26 folios).  
 
 
Atentamente, 
 
 
____________________________ 
CAMILO JOSÉ ARAQUE SÁNCHEZ 
C.C. No. 1.052.398.528 de Duitama Boyacá  
Ingeniero civil Profesional, Matricula profesional M.P. No. 15202-358664 BYC 
Dirección: Transversal 16C No.32ª-40 Barrio la fuente Tunja Boyacá. 
Celular: 320-2806575  
Correo electrónico: camilo_araque@hotmail.com 

mailto:camilo_araque@hotmail.com


7

7777
77

77

77
77

77 77
77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77
77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77
77

77

7777

77

77

7

7

7777

77

77

77

77

77

77

77

777777
77

77

77
77 77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

7

VIA GUAMAL P9

P8

P7

P6

P5

P4
P3

P2
P1

P38

P37

P36

P35

P34
P33

P32

P31
P30

P29

P28

P27

P26

P25

P24

P23

P22

P21

P20

P19

P18P17
P16

P15

P14
P13P12P11

P10

P9P8

P7
P6

P5
P4

P3 P2
P1

P38

P37

P35

P24

P33 P32

P31

P30

P29

P27

P26

P25
P24

P23
P22

P21P20

P19

P18
P17

P16

P15

P14

P13

P12

P11

P10

P28

P36
P36

129m

80,1m
76

,7m

71,2m

47m

64,1m

62,2m

60,6m57,3m

53,1m

37m

52,4m

51,
5m

49,9m

48,2m

33m

47,1m

30m

41,3m

39,4m

39,2m

37,4m

23m

31,5m

24,9m

141,7m

87,7m

83,8m

79,8m

74,2m

69,9m

47m

65,9m

44m

62,6m

40m

52,9m

51,5m

50,3m

33m

30m

40,2m

28m

37,8m

36,1m

28,6m

27,9m

26,5m

37,8m

27,9m

1107000,000000

1107000,000000

1107200,000000

1107200,000000

1107400,000000

1107400,000000

1107600,000000

1107600,000000

1107800,000000

1107800,000000

1108000,000000

1108000,000000

10
21

70
0,00

00
00

10
21

70
0,00

00
00

10
21

80
0,00

00
00

10
21

80
0,00

00
00

10
21

90
0,00

00
00

10
21

90
0,00

00
00

10
22

00
0,00

00
00

10
22

00
0,00

00
00

10
22

10
0,00

00
00

10
22

10
0,00

00
00

10
22

20
0,00

00
00

10
22

20
0,00

00
00

10
22

30
0,00

00
00

10
22

30
0,00

00
00

10
22

40
0,00

00
00

10
22

40
0,00

00
00

LEVANTO:
CAMILO JOSE ARAQUE S.
M.P. No. 15202-358664 BYC.
_________________________
                      FIRMA

EJECUTANTE:
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.

EJECUTADOS:
BALMES JAIME BUITRAGO SALGADO 

Y NIDIA  ISABEL FERNANDEZ CASTILLO

DEPARTAMENTO: BOYACA
MUNICIPIO: SAN LUIS DE GACENO

VEREDA:LA MESA Y EL MONUMENTO
CODIGO MUNICIPAL: 15667

COD. PRED: 00-00-00-3500-13-000 Y 00-00-0030-0066-000 Ê
OBSERVACIONES:
ERROR MAXIMO EN COORDENADAS:+/- 3m
LA LOCALIZACION DE LOTE,DIVISION PREDIAL,
COLINDANTES Y LINDEROS  SE TOMAN SEGUN
PROPIETARIO. SE TOMARON LOS PUNTOS CON GPS,
CORRECCION DE VERTICES CON CINTA METRICA PARA
EL CALCULO DE AREAS TOTALES DEL TERRENO,
LAS MEDIDAS ENTRE PUNTOS CERCANOS
SE OCULTAN DEPENDIENDO LA ESCALA , USAR
COMO GUIA TABLA DE COORDENADAS.FECHA:  12/05/2021

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0029-00 PREDIO: EL RETIRO Y LA VALERIA, SAN LUIS DE GACENO -BOYACA   

µ

1 centimeter = 20 meters

Legend
7 MOJONES EL RETIRO

7 MOJONES VALERIA

LINDEROS

VIA TERCIARIA

EL RETIRO

VALERIA

0 80 160 240 32040
Meters

PLANO No: 1/1
AREA  TERRENO:  EL RETIRO
93587.42 m2  - 9 Ha.3587.42m2 
PERIMETRO : 1513.9 m
AREA  CONSTRUIDA: 
48  m2  - 0Ha. 48m2 
AREA  TERRENO:  LA VALERIA
75867.36 m2  - 7Ha. 5867.36m2 
PERIMETRO : 1562.34m
AREA  CONSTRUIDA: 
0 m2  - 0Ha. 0m2 

Coordinate System: MAGNA Colombia Bogota
Projection: Transverse Mercator
Datum: MAGNA
False Easting: 1.000.000,0000
False Northing: 1.000.000,0000
Central Meridian: -74,0775
Scale Factor: 1,0000
Latitude Of Origin: 4,5962
Units: Meter

VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE
P1 P1 - P2 15,96 108°10'36" 1107049,131 1022388,263
P2 P2 - P3 25,15 215°41'32" 1107036,784 1022378,146
P3 P3 - P4 36,06 171°8'15" 1107011,686 1022376,550
P4 P4 - P5 52,91 185°2'11" 1106976,483 1022368,745
P5 P5 - P6 28,04 168°42'21" 1106924,020 1022361,871
P6 P6 - P7 13,38 171°10'0" 1106897,473 1022352,855
P7 P7 - P8 79,78 99°36'19" 1106885,619 1022346,660
P8 P8 - P9 28,60 110°34'25" 1106910,256 1022270,775
P9 P9 - P10 18,29 157°51'17" 1106938,829 1022269,484
P10 P10 - P11 29,99 252°15'1" 1106956,064 1022275,607
P11 P11 - P12 37,75 204°23'26" 1106974,242 1022251,752
P12 P12 - P13 18,69 164°25'20" 1106982,682 1022214,953
P13 P13 - P14 50,34 156°36'5" 1106991,601 1022198,523
P14 P14 - P15 46,99 167°3'5" 1107031,211 1022167,458
P15 P15 - P16 44,02 200°43'33" 1107073,746 1022147,481
P16 P16 - P17 18,91 180°0'35" 1107104,392 1022115,875
P17 P17 - P18 22,51 161°0'31" 1107117,555 1022102,295
P18 P18 - P19 27,89 218°31'40" 1107137,629 1022092,110
P19 P19 - P20 62,64 170°30'45" 1107149,227 1022066,743
P20 P20 - P21 14,36 142°0'39" 1107184,309 1022014,845
P21 P21 - P22 37,82 179°56'9" 1107197,966 1022010,420
P22 P22 - P23 26,51 181°52'10" 1107233,957 1021998,803
P23 P23 - P24 69,89 188°45'50" 1107258,904 1021989,842
P24 P24 - P25 40,05 166°30'40" 1107320,309 1021956,471
P25 P25 - P26 65,89 196°47'23" 1107358,984 1021946,084
P26 P26 - P27 33,05 103°25'59" 1107414,970 1021911,340
P27 P27 - P28 28,92 82°52'5" 1107438,443 1021934,604
P28 P28 - P29 74,18 192°41'50" 1107415,689 1021952,461
P29 P29 - P30 87,66 176°7'57" 1107368,825 1022009,966
P30 P30 - P31 83,82 179°28'21" 1107308,993 1022074,025
P31 P31 - P32 27,95 181°0'20" 1107251,217 1022134,752
P32 P32 - P33 19,06 118°58'4" 1107232,313 1022155,333
P33 P33 - P34 51,49 261°8'36" 1107213,791 1022150,852
P34 P34 - P35 32,99 167°28'40" 1107194,123 1022198,436
P35 P35 - P36 6,39 137°15'42" 1107175,209 1022225,469
P36 P36 - P37 141,66 225°25'33" 1107168,967 1022226,828
P37 P37 - P38 22,54 185°16'26" 1107093,290 1022346,577
P38 P38 - P1 40,21 149°30'36" 1107083,049 1022366,661

CUADRO DE COORDENADAS PREDIO LA VALERIA VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE
P1 P1 - P2 18,09 74°34'27" 1107414,970 1021911,340
P2 P2 - P3 3,04 96°20'2" 1107430,666 1021902,340
P3 P3 - P4 17,00 265°8'56" 1107432,458 1021904,791
P4 P4 - P5 57,26 175°13'38" 1107446,982 1021895,956
P5 P5 - P6 24,86 199°4'21" 1107498,212 1021870,369
P6 P6 - P7 47,01 204°52'27" 1107515,602 1021852,603
P7 P7 - P8 15,15 177°34'44" 1107531,304 1021808,294
P8 P8 - P9 53,06 163°5'31" 1107536,963 1021794,241
P9 P9 - P10 36,95 204°29'21" 1107570,241 1021752,914
P10 P10 - P11 14,28 174°59'54" 1107579,402 1021717,113
P11 P11 - P12 6,14 138°52'35" 1107584,135 1021703,639
P12 P12 - P13 5,60 165°44'11" 1107589,477 1021700,614
P13 P13 - P14 49,88 174°16'18" 1107594,877 1021699,141
P14 P14 - P15 62,19 193°17'14" 1107644,070 1021690,883
P15 P15 - P16 22,98 181°3'48" 1107701,396 1021666,766
P16 P16 - P17 25,51 172°8'20" 1107722,405 1021657,465
P17 P17 - P18 39,18 163°22'2" 1107746,923 1021650,426
P18 P18 - P19 41,32 200°13'14" 1107786,096 1021650,846
P19 P19 - P20 48,19 29°27'55" 1107825,020 1021636,981
P20 P20 - P21 71,18 189°53'26" 1107793,450 1021673,390
P21 P21 - P22 20,64 197°52'9" 1107756,747 1021734,383
P22 P22 - P23 22,13 175°19'47" 1107752,044 1021754,484
P23 P23 - P24 39,40 186°32'31" 1107745,265 1021775,549
P24 P24 - P25 47,09 127°50'48" 1107737,547 1021814,185
P25 P25 - P26 30,01 214°14'22" 1107695,423 1021835,233
P26 P26 - P27 60,62 189°59'26" 1107680,775 1021861,431
P27 P27 - P28 64,13 179°16'44" 1107660,819 1021918,672
P28 P28 - P29 129,02 182°44'15" 1107638,948 1021978,954
P29 P29 - P30 80,10 155°21'53" 1107600,787 1022102,204
P30 P30 - P31 30,78 113°52'2" 1107547,354 1022161,884
P31 P31 - P32 37,39 168°11'24" 1107518,076 1022152,387
P32 P32 - P33 51,46 162°4'28" 1107485,625 1022133,816
P33 P33 - P34 19,63 196°16'22" 1107450,998 1022095,752
P34 P34 - P35 31,49 169°22'9" 1107434,253 1022085,517
P35 P35 - P36 76,72 153°43'30" 1107410,875 1022064,419
P36 P36 - P37 52,44 119°9'43" 1107382,558 1021993,115
P37 P37 - P38 28,92 167°18'10" 1107415,689 1021952,461
P38 P38 - P1 33,05 277°7'55" 1107438,443 1021934,604

CUADRO DE COORDENADAS EL RETIRO 

AREA  TERRENO:  EL RETIRO
93587.42 m2  - 9 Ha.3587.42m2 
PERIMETRO : 1513.9 m
AREA  CONSTRUIDA: 
48  m2  - 0Ha. 48m2 

AREA  TERRENO:  LA VALERIA
75867.36 m2  - 7Ha. 5867.36m2 
PERIMETRO : 1562.34m
AREA  CONSTRUIDA: 
0 m2  - 0Ha. 0m2 

CAÑO AZUL

JESUS GACHA

JOSE RAMIREZ

TERRENO EL TERRON 
GIOVANNY ALEXANDER BAQUERO
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UBICACIÓN COLINDANTE PUNTOS DISTANCIA m)
NORTE JESUS GACHA P1-P7 171,50
OESTE CAÑO AZUL P7-P8 79,78

SUR VIA TERCIARIA O VIA GUAMAL P8-P26 661,14
TERRENO EL RETIRO  P26-P29 188,55
TERRENO EL TERRON 

GIOVANNY ALEXANDER 
BAQUERO

P29-P36 256,96

JOSE RAMIREZ P36-P1 204,41

ESTE

CUADRO DE COLINDANTES ACTUALES  TERRENO LA VALERIA 

UBICACIÓN COLINDANTE PUNTOS DISTANCIA m)

NORTE 
TERRENO EL TERRON 

GIOVANNY ALEXANDER 
BAQUERO

P30-P36 247,47

OESTE TERRENO LA VALERIA P36-P1 114,41
SUR VIA TERCIARIA O VIA GUAMAL P1-P19 539,50
ESTE FREDY CASTAÑEDA P19-P30 612,51

CUADRO DE COLINDANTES ACTUALES  TERRENO EL RETIRO 
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MARCADO DE MOJONES SEÑALADOS EN CAMPO
MOJON O PUNTO NUMERO 7, LINDERO CAÑO AZUL 

VESTIGIO DE CAMINO DE COSTUMBRE, LINDERO CAÑO AZUL LINDERO CAÑO AZUL Y LA VALERIA 

LINDERO DE TERRENO LA VALERIA CON VIA TERCIARIA 
PORTON DE ACCESO LINDEROS DE TERRENO LA VALERIA 
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BESTIGIOS DE CERCA ANTIGUA PUNTO DE REFERENCIA DE LINDERO 

BESTIGIOS DE ANTIGUA CERCA DE ALAMBRE LINDERO, 
TERRENO LA VALERIA 

LINDERO POR COSTADO ESTE DE PREDIO LA VALERIA 

LINDERO POR COSTADO ESTE DELIMITADO CON CERCA 
DFE ALAMBRE Y POSTE DE MADERA 

EVIDENCIA DE POSTES DE MADERA DE ANTIGUA 
CERCA TERRENO LA VALERIA 
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EVIDENCIA DE ANTIGUAS CERCAS DE ALAMBRE 
(LINDEROS)

EVIDENCIA DE ALTERACION CE CERCA DE ALAMBRE, 
RETIRO DE LA MISMA

RECORRIDO CON TESTIGOS DE LINDEROS INDICADOS 
DEMARCACION DE PUNTOS DE REFERENCIA PARA MOJONES 

DE TERRENO
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Evidencia de existencia de cerca de alambre en algunos 
tramos 

Registro de cubierta sobre corral construido en predio 

Edificación existente prefabricada 
Construcción de baño 

Punto o mojón de referencia No.21
PORTON DE ACCESO LINDEROS DE TERRENO LA VALERIA 



REGISTRO FOTOGRAFICO MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO - BOYACÁ

INFORME PERICIAL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0029-00

TERRENO “EL RETIRO”  VDA. LA MESA. CÓDIGO CATASTRAL ESCRITURA:No. 00-00-00-3500-13-000  

  

BESTIGIOS DE CERCA ANTIGUA  y marrcado de mojones PUNTO DE REFERENCIA DE LINDERO 

MARACADO DE PUNTOS DE REFERENCIA (MOJONES)
BESTIGIO DE LINDERO EN PREDIO EL RETIRO 

LINDERO CON VIA TERCIARIA O GUAMAL PUNTO O MOJON No. 29, PREDIO EL RETIRO.



Informe Secretarial.  

Garagoa, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En la fecha se pone en conocimiento de la señora jueza, que el perito allegó dictamen pericial, del cual se corrió 

traslado a las partes el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con el art. 110 del 

C.G.P. en el micrositio dispuesto para este Despacho Judicial. De otra parte, a la fecha no se han regulado los 

honorarios del auxiliar de la Justicia. Sírvase proveer. 

 

 

RUTH STELLA ANGARITA PUENTES 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE GARAGOA 

 

Garagoa, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2017-0029-00 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

EJECUTADO:  BALMES BUITRAGO SALGADO Y NIDIA ISABEL FERNANDEZ CASTILLO 

 

 

Revisado el expediente se encuentra que el día 14 de mayo de la presente anualidad el 

auxiliar de la Justicia Ing. CAMILO JOSÉ ARAQUE SÁNCHEZ allego dictamen pericial 

de los predios denominados “EL RETIRO” identificado con F.M.I. No. 078-16960 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa y la “Valeria” identificado con 

F.M.I. No. 078-28692 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa, 

ubicados en la Vereda la Mesa del Municipio de San Luis de Gaceno, del cual se corrió 

traslado a las partes de conformidad con lo establecido por el art. 110 del C.G.P., en el 

MICROSITIO dispuesto para este Despacho Judicial. 

 

Ahora bien, nota el despacho que a la fecha no se han regulado los honorarios del perito, 

por lo tanto, el Despacho procederá a designarle como honorarios definitivos al Ing. 

CAMILO JOSÉ ARAQUE SÁNCHEZ, en calidad de perito la suma equivalente a dos (2) 

SMLMV, esto es la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA  Y 

DOS PESOS ($1.817.052) y adicionalmente se le reconocerán los gastos de transporte 

por valor de CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000) 

 

Teniendo en cuenta que en proveído de fecha 25 de febrero de la presente anualidad el 
Despacho dispuso que los honorarios del perito serían a costa del ejecutante y 

evidenciando que en el presente proceso hay dineros consignados a favor de la parte 
demandante y una vez verificado en la plataforma de depósitos judiciales del Banco 
Agrario se tiene que se encuentran consignados a favor de la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 
 

No. TÍTULO No. VALOR 

1 415340000020368 $       13.600.000 

2 415340000020369 $         7.400.000 

3 415340000020370 $       22.800.000 

4 415340000020371 $       22.500.000 

5 415340000020383 $       17.200.000 

6 415340000020384 $       10.600.000 

7 415340000020385 $       10.400.000     

8 415340000020386 $       17.500.000 

TOTAL $   122.000.000 

 

 



Por lo anterior, se ordenará fraccionar en 2 el depósito No. 415340000020368 referido 
de la siguiente forma: 

 
1. $ 1.943.052 suma correspondiente a los honorarios del perito y los gastos de 

transporte del mismo. 

2. $ 11.656.948 suma correspondiente al excedente del título a fraccionar. 

 

Así pues, el despacho ordenará en primera medida la constitución del depósito judicial a 

favor del perito. 
 

 

En virtud de lo anterior, el despacho DISPONE, 

 

 

PRIMERO: Incorporar el Dictamen Pericial realizado por el auxiliar de la Justicia Ing. 

CAMILO JOSÉ ARAQUE SÁNCHEZ de los predios denominados “EL RETIRO” identificado 

con F.M.I. No. 078-16960 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa 

y la “Valeria” identificado con F.M.I. No. 078-28692 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Garagoa, ubicados en la Vereda la Mesa del Municipio de San 

Luis de Gaceno. 

 

SEGUNDO: Fijar como honorarios definitivos de quien fungió como perito ingeniero 

CAMILO JOSÉ ARAQUE SÁNCHEZ, la suma equivalente a dos (2) SMLMV, esto es la 

suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

($1.817.052) y adicionalmente se le reconocerán los gastos de transporte por valor de 

CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS ($126.000). 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que en la cuenta de depósitos judiciales del despacho 

obran dineros a favor de la parte demandante, se ordena que luego de la ejecutoria del 
presente auto se proceda al fraccionamiento del depósito judicial No. 415340000020368 
cuyo valor es de $ 13.600.00 operación que se hará de la siguiente forma: 

 
 

1. $ 1.943.052 suma correspondiente a los honorarios del perito y los gastos de 

transporte del mismo. 

2. $ 11.656.948 suma correspondiente al excedente del título a fraccionar. 

 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, elaborar el título judicial a favor del perito 
ingeniero CAMILO JOSÉ ARAQUE SÁNCHEZ, para que luego de ello se proceda a 

ordenar el pago respectivo. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 31 DEL 

25 DE MAYO DE 2021 

 

RUTH STELLA ANGARITA PUENTES 

SECRETARIA 



 

 

 

Constancia secretarial 

 

Son días hábiles el 26, 27 y 28 de mayo de 2021. Queda ejecutoriado el 28 de mayo de 2021 a las 5:00 p.m. 

SI____NO_____ 
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